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UNIDAD DE TRANSPARENCIA DEL H. AYUNTAMIENTO DE TENOSIQUE, TABASCO; A 
VEINTICUATRO DE MAYO DE DOS MIL DIECISIETE. 
  

Acuerdo de Disponibilidad en cumplimiento a la Resolución RR/296/2017-PII 
 

Vistos. La resolución dictada en el expediente RR/296/2017-PII por medio de la cual se ordena 
brindar respuesta al particular, respecto de la solicitud de información en la que se solicita: 
 
"Nombre de los funcionarios de esa administración que tengan denuncias penales y/o 
procedimientos administrativos ante la contraloría municipal o del estado, derivado de anteriores 
encargos" 
 
En tal virtud, se procede a emitir el Acuerdo de Disponibilidad, al tenor de los siguientes: 

 
CONSIDERANDOS 

PRIMERO. La Unidad de Transparencia es competente para atender la solicitud que nos ocupa, 
con fundamento en el 50 de la Ley de Transparencia Local. 
 
SEGUNDO. La solicitud, conforme a su naturaleza, fue turnada a la Contraloría Municipal, misma 
que brindó respuesta a través del oficio HACT/CM/264/2017, signado por el Lic. Miguel Ángel de 
Jesús Paz Medina, Contralor Municipal. 
 
Asimismo, conforme al artículo 137 de la Ley de Transparencia local, dicha solicitud también fue 
turnada a la Dirección de Asuntos Jurídicos. 
 
En las respuestas brindadas por dichas área medularmente se externa que no se han realizado 
denuncias penales y no se tienen aperturados procedimientos administrativos ante la Contraloría 
del Estado. 
 
Señalan además, que los procedimientos administrativos iniciados por la Contraloría Municipal, 
pueden consultarse en la siguiente dirección electrónica 
 

 
 

TERCERO. Analizando las respuestas de las áreas que ostenta facultades para poseer la 
información solicitada, se obtiene que estas son idóneas para brindar una contestación completa, 
oportuna y accesible al particular. 
 
Resulta importante señalar, que en el caso de la Contraloría Estatal y en lo referente a la 
denuncia, se contesta que no se tienen datos para entregar, toda vez, que los mismos no se han 
generado. En tal virtud, basta con la manifestación de las áreas que pudieran contar con la 
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información, de acuerdo a sus facultades para tener la certeza que dichos datos no se ostentan 
en el sujeto obligado. 
 
Por ende, no es necesario declarar formalmente la inexistencia y mucho menos llevar a cabo el 
procedimiento de búsqueda exhaustiva que mandata la legislación, pues ya se tiene la certeza 
que la información es inexistente. 
 
Apuntala lo anterior por analogía el siguiente criterio: 
 
“Respuesta igual a cero. No es necesario declarar formalmente la inexistencia. En los casos en 
que se requiere un dato estadístico o numérico, y el resultado de la búsqueda de la información 
sea cero, éste deberá entenderse como un dato que constituye un elemento numérico que 
atiende la solicitud, y no como la inexistencia de la información solicitada. Por lo anterior, en 
términos del artículo 42 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental, el número cero es una respuesta válida cuando se solicita información 
cuantitativa, en virtud de que se trata de un valor en sí mismo.” 
 
Es importante agregar, que dichas respuestas se sometieron al escrutinio del Comité de 
Transparencia, mismo que la analizó y determinó que era procedente su entrega en el estado en 
que se encontraba en los archivos de este sujeto obligado. 
 
Por lo anterior, se emite el siguiente: 
 

ACUERDO 
 

PRIMERO. Se declara la disponibilidad de la información solicitada en los términos previstos en 
el presente acuerdo. 
 
SEGUNDO. Notifíquese al solicitante a través del Sistema Infomex (en el paso cumplimiento a la 
resolución, como es el medio elegido al momento de presentar la solicitud, de igual forma hágase 
la notificación por medio del estrado físico con que cuenta esta unidad de transparencia, así 
como el estrado electrónico del portal de transparencia de este ayuntamiento, ello con 
fundamento en el párrafo segundo del numeral 132 de la ley de la materia, para lo cual deberá 
acceder a la siguiente dirección electrónica: 
 
http://www.tenosique.gob.mx/estrados_electronicos.php 
 
El acta de la cuarta sesión del  Comité de Transparencia de este Sujeto Obligado, en el que se sometió a 
análisis la respuesta a la presente resolución, puede ser consultada en el portal de transparencia del 
Ayuntamiento. 
 
Así lo acuerda y firma, el licenciado Alfonso Castillo Suárez, Titular de la Unidad de 
Transparencia, en la ciudad de Tenosique, Tabasco, el veinticuatro de mayo de dos mil diecisiete. 
 
RESOLUCIÓN SIN FIRMA AUTÓGRAFA DE CONFORMIDAD CON EL ACUERDO DE SIMPLIFICACIÓN REGULATORIA PARA 
EL TRÁMITE DE LAS SOLICITUDES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, GESTIONADAS A TRAVÉS DEL SISTEMÁ 
INFOMEX-TABASCO, PUBLICADOS EN EL PERIODICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE TABASCO EL 8 DE 
SEPTIEMBRE DE 2010, A TRAVÉS DEL SUPLEMENTO 7096 B. 
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